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RESOZ,UCION de la Dirección General de Administra· 
ción Local por la que loe crea la plaza de Interventor 
de fondo, del Ayuntamiento de Villa/ranea de los ca
balleros (Toiedo¡. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 187 del vi·· 
gente Reglamento de Puncionarios de Admini3tración Local. 
de 30 de mayo de 1952. oída la Corporación y vistos los infor· 
mes reglamentarios, esta Direc_ción Gt n era! ha resuelto crear. 
con efectos de 1 ele en ero el'..' 1962. la plaza de Interventor ele 
Fondos del Ayuntami2nto de Viliafranca de los Caball eros (To
ledo) , E11 quinta categoría. con el sueldo base anual de 19.800 
pesetas. 

Lo que se comunica para general cOn(,rimit nto. 
Madrid. 19 de diciembre de 196L-Ei Director aren eral, José 

Luis .Moris. 

DE 
l"lINISTERIO 

OBRf\S PUBLICAS 

.RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu· 
lica's por ia que se otorga a don José ,l'Iaría Hurtado 
Sánchez autorización pam de¡'ivar aguas de la Ram
bla de Perca, en t érmino mu.nicipal de Mula (11'Iurc41J, 
con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha resuelto : 

Primero. Aprobar el proyecto ' de aprovechamiento de aguas 
subálveas el2vadas PO!' un grupo motobomba en la Rambla 

" de Perea con destino al riego de una finca propiedad de don 
José Maria Hmtado Sánch:o z, en término municipal de lVl.ula 
(Murcia), suscrito por el IU5eniero de Caminos, Canales y Puer
tus don Joaquín de la Gándara Garda, en Murcia. (;;n 16 de 
Junio de 1953. en el cual fi :;ura un presupuesto de ejeCUCión 
m at.srial de 120.748,54 pesetas. 

Segundo. Autorizar a don José Maria Hurtado Sánchez pa
ra alumbrar y captar un caudal continuo de tres litros por se
gundo de aguas subálveas de la Rambla de P erea en el pa
raj e de «Yecha.r». en término munidpal de Mula (Murcia), con 
destino al rLgo de una finca de su propiedad, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primenl.-EI caudal que se concede podrá ser elevado en 
un númeo limitado de horas al día durante las cuales pueda 
llegarse al valor instantáneo de 20 litros por segundo. La ins
talación elevadora const.uá de un motor de gas-oH de 30 CV. 
acuplado a una bomba centrífuga de cje h orizontal capaz de 
elevar 20 litros por segundo a la altura geométrica d,~ 46,20 
met ros no pudiéndose var iar post Eriormente la instalación 
sin preVia. autorización de la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Segura. La extensión de los regadíos se limitará a nue
ve hectáreas. 

Segunda.-Las obras se ajustarin al proyecto que se aprue
ba por la presente Resolución suscrita por el Ingeniero de 
Caminos don Joaquin de la Gándara García. La Comisaría de 
A6'uas de la Cuencad2! Segura podrá autorizar. modificaciones 
Que tiendan a su perfeccionamiento sin altel'ar las caracterís
ticas esenciales de la concesión. 

T ercera.-Las obras comenzarán en el plazo de noventa 
dj¡i.s. a partir de la fe cha de publicación de la autorización en 
el «Boletín Oficial del Estado)) , y deberán quedar t erminadas 
en el de un año a part ir de la misma fecha. 

Cuarta.-La Administ.ración n o responde del caudal que se 
concede. 

Quinta.-La inspección y vi 'rilancia de las obras e instala
ciones. tanto durante la construcción como en el períOdO de 
explar.ación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Co
m isari a de A2'!laS de la Cuenca del Segura. siendo de cuenta 
del concesionario laS rEmuneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se ori ;;inen, con arreglo a las disposiciones vigent es 
en cada momento. debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una ve" terminados. y preVio avIso 
del concesionario. se procederá a I su reconocimi?nto por el 
Comisario J 2fe de A:;uas o Ingeniero del Servicio en quien de
le~ue . levantándose acta en la Que conste el cumplimiento de 
~stas condiciones. sin Q\H? purda com 2m:ar la explotación an
t es de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas. 

Sexta.-EI agua que se concede (¡.teda adscrita a la ' tierra, 
quedandO prohibida su enajenación. cesión o arriendo con in
depm.:lencia de aquélla. 

Septima.-Se concede la ocupaCión de los t errenos d E' domi
nio publico necesarios para las obras En cuanto a las servi
dumbres lagales. podrán ser decr,-tadas por la Autoridad com
petente. en caso de resultar necesarias. 

Octava.-Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin per
,juicio de tercero y salvo el derecho de propiedad. con la obli
¡;ación de ejecutar las obras n'2cesarias para conservar o susti
tuir las serviclumbres existentes. 

Novena.--La Admlni~tración se rt'serva el derecho de totnar 
de ia conc:::sión los volumt nes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la forma que estime con
veniente. pero sin pérjudicar las obras de aqUélla. 

Décima.-Queda sujeta esta COIlc :~slón a las disposiciones 
vi:sentes o que se dicten relativas a la. industria nacional. con
trato y accidente de trabajo y demás de carácter sociaL 

Undécima.--El dE.pósito constituído del 3 por 100 d~ l prcsu
pue~to de las obras quedará como fianza para respond8\' del 
cumplimiento de estas condicionss, y será deVUelto una vez 
aproba.da el acta de reconocimiento final de las obras. 

Duodécima.-Ésta concesión queda sujeta al paJo del canon 
que en cualqui<!l' momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de "bs obras de resulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado o que éste construya 
en el futuro. 

Decimoterc'2ra.-Cuando los terrenos que se pretendsn re~ 
gal' queden dominados en su día por algún c.anal construido por 
el Estado, quedará caducada esta conr:esión, p::'.:ando a inte
grarse aquéllos en la nueva zona regatle y quedando sUjetos 
a las nuevas n ormas econótnico-administrativas que se dicten 
con carácter general. 

Decimocuarta.-El concesionario queda obligado a cumplir, 
tanto en la construcción como en la explotación, las di:;p::>siGio
nes de la Ley de Pesca FluvIal para conservaciónl de las espe
des 

DeclmoQuinta.-Caducará . esta concesión por incumplimien
to de una cualqUiera de est.as con.dIciones y en los casos pré'vis
tos en las disposIciones vigentes. declarándose la caducidad se. 
gún los trámites seilalados en la Ley general de Obras Públi-
cas y en su Reglamento. ' 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento_ 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 5 de dicIembre de 1961.-El Director general, F. Bl'ió

nes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Segura (Murcia). 

RESOLUCION de la Direcc1ón General de Obras Hidráu
licas por la que se otorga a don Al/ansa de Fi;:ueroa 
]/ l.,lelgar y ocho hermanos más la concesión di! un 
aprovechamiento de aguas d~Tivadas del río Jarama, 
en t érmino municival de San Ferna1l-do de Henares 
(Madrid), con destino a riegos. 

Esta Dirección General ha resueito: 

A) Aprobar el proyecto presentado por don Alfonso de Fi
gueroay Bcrmejillo, y suscrito 'Por el Ingeniero de Cámilios 
don Prudencio Jiménez en julio de 19f;ú, y en el que fi~tlra un 
presupuesto de ejeCUCión material de 228.367.22 pesetas. 

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes con
diciones: 

Primera. Se concede a don Alfonso. dofta Valvanern. don Ig
nado. dOIla Merc2des, doña ·Crist ina don Tr istán, doña Palo:na, 
don Gonzalo y d(~ña Fátima de Fi :?;uew a y Me¡~'ar. autorización 
para derivar mediante elsvación un caúdal unitario de 0.8 litros 
por hectárea. equivalente a un total de 28,8 lttros por se~undo 
del río Jm'ama, en t érmino de San Fernando de H2nar~ s, con 
destino al riego de 36 h ectá reas en finca de su propiedad. deno
minada «Prado de Abajo del Puente de Viveros»). sin que pueda 
d€l'ivar~e un volumen sup2rior a los 8.000 metros cúbicos por 
hectárea 1'2almcnte r egada. y afio. 

Se;;unda. Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de 
base a la concrsión y que por eEta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas vai'Ía
ciones que tiendan al pel'feccionamit'nto d~ l proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la conc:;:;ión. 

Terc2ra. Las obras empezarán en el plazo ds tres m:,~cs a 
partir de la fecha de publicación de la wncesión en el «Bvle-


